
 

 

 

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 19-65 Edificio Camacol Piso 11 

j52ccto@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real  
No. 11001-31-03-002-2023-00013-00 

 
 

Se avoca el conocimiento del proceso de la referencia, remitido por el 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de esta ciudad, en virtud de lo dispuesto 

en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura y CSJBTA23-42 de 2023 proferido por el Consejo Seccional de 

la Judicatura de Bogotá. 

 

Notifíquese.  

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 
(2) 

MABR                                                     

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN 
EN ESTADO DE 23 DE JUNIO DE 2023. 

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3bc3ab8981e5d0855242bd8eb57927021b8797a9de43ece8e217dcee3138f86b

Documento generado en 22/06/2023 11:36:34 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 19-65 Edificio Camacol Piso 11 

j52ccto@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Prueba extraprocesal - Inspección judicial.  
No. 11001-31-03-002-2023-00037-00 

 
 

Se avoca el conocimiento del proceso de la referencia, remitido por el 

Juzgado Segundo (2º) Civil del Circuito de esta ciudad, en virtud de lo 

dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 del Consejo Superior de 

la Judicatura y CSJBTA23-42 de 2023 proferido por el Consejo Seccional de 

la Judicatura de Bogotá. 
 

Notifíquese.  

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
(2) 

MABR                                                     

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN 
EN ESTADO DE 23 DE JUNIO DE 2023. 

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 19-65 Edificio Camacol Piso 11 

j52ccto@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 11001-31-03-002-2023-00069-00. 
 

 
Se avoca el conocimiento del proceso de la referencia, remitido por el 

Juzgado Segundo (2º) Civil del Circuito de esta ciudad, en virtud de lo 

dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 del Consejo Superior de 

la Judicatura y CSJBTA23-42 de 2023 proferido por el Consejo Seccional de 

la Judicatura de Bogotá. 
 

Notifíquese.  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 
(3) 

MABR                                                     

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN 
EN ESTADO DE 23 DE MAYO DE 2023. 

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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Mayra  Castilla Herrera

Juez
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 19-65 Edificio Camacol Piso 11 

j52ccto@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 11001-31-03-002-2023-00087-00. 
 

 
Se avoca el conocimiento del proceso de la referencia, remitido por el 

Juzgado Segundo (2º) Civil del Circuito de esta ciudad, en virtud de lo 

dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 del Consejo Superior de 

la Judicatura y CSJBTA23-42 de 2023 proferido por el Consejo Seccional de 

la Judicatura de Bogotá. 
 

Notifíquese.   

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 
(3) 

MABR                                                     

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN 
EN ESTADO DE 23 DE JUNIO DE 2023. 

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 19-65 Edificio Camacol Piso 11 

j52ccto@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real  
No. 11001-31-03-002-2023-00115-00. 

 
 
Hallándose al despacho el expediente de la referencia, remitido por el 

Juzgado Segundo (2º) Civil del Circuito de esta ciudad, en virtud de lo 

dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 emitido por el Consejo 

Superior de la Judicatura y CSJBTA23-42 de 2023 proferido por el Consejo 

Seccional de la Judicatura de Bogotá, para avocar conocimiento y continuar 

con el trámite, se advierte que esta sede judicial carece de competencia para 

ello, por tanto se RECHAZARÁ la demanda. 

 

En efecto, señala el numeral 7º del artículo 28 del Código General del 
Proceso que “[e]n los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los 

divisorios, de deslinde y amojonamiento, expropiación, servidumbres, 

posesorios de cualquier naturaleza, restitución de tenencia, declaración de 

pertenencia y de bienes vacantes y mostrencos, será competente, de modo 

privativo, el juez del lugar donde estén ubicados los bienes, y si se 

hallan en distintas circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas a 

elección del demandante” (Se destaca). 

 
En este asunto, se ejercita la acción ejecutiva para la efectividad de la 

garantía, vinculada a un derecho real, el de hipoteca (Artículo 665, inciso 2 

del Código Civil), constituida sobre el inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 051-9131, ubicado en el municipio de Soacha 

(Cundinamarca), de suerte que es el Juez del Circuito de ese municipio el 

competente, de modo privativo, para conocer de la demanda que nos ocupa. 

 

Sobre el particular la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia 
recientemente ha dicho que “la actual normativa ritual (núm. 7, art. 28 
C.G.P.) sólo permite, ‘de modo privativo’, que en esos eventos el juez 

cognoscente sea el del lugar de ubicación del bien” (Auto de 30 de agosto de 

2016). 
 

 

 
 

mailto:j52ccto@cendoj.ramajudicial.gov.co


Y recientemente tal Corporación señaló: “Con base en las afirmaciones 

anotadas, se concluye que en los juicios en los que se ejerciten los derechos 

reales de prenda o hipoteca, de los cuales son fiel trasunto los ejecutivos para 

esos efectos, es competente el juez del lugar donde están ubicados los 

bienes”.1 
 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, con fundamento en el inciso segundo 

del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 
1.- RECHAZAR la demanda de la referencia, por carecer de competencia, 

conforme a lo considerado. 
 

2.- REMITIR el expediente a la Oficina Judicial de Reparto, para que sea 

asignado entre los JUECES CIVILES DEL CIRCUITO DE SOACHA, 

CUNDINAMARCA, para lo de su cargo, por ser los competentes para su 

trámite. Ofíciese. 
 
3.- Contra esta decisión no procede recurso alguno, de conformidad con el 

artículo 139 del CGP. 

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
MABR                                                     

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN 
EN ESTADO DE 23 DE JUNIO DE 2023. 

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

 

                                            
1 AC437-2021 de 22 de febrero de 2021.   
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 19-65 Edificio Camacol Piso 11 

j52ccto@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Exhorto / Diligencia de Notificación  
No. 11001-31-03-002-2023-0006500 

 
 

Se avoca el conocimiento del proceso de la referencia, remitido por el 

Juzgado Segundo (2º) Civil del Circuito de esta ciudad, en virtud de lo 

dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 del Consejo Superior de 

la Judicatura y CSJBTA23-42 de 2023 proferido por el Consejo Seccional de 

la Judicatura de Bogotá. 
 

Notifíquese.  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 
(2) 

MABR                                                     

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN 
EN ESTADO DE 23 DE JUNIO DE 2023. 

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 052

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 19-65 Edificio Camacol Piso 11 

j52ccto@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Responsabilidad civil extracontractual 
 No. 11001-31-03-002-2023-00073-00 

 
Se avoca el conocimiento del proceso de la referencia, remitido por el 

Juzgado Segundo (2º) Civil del Circuito de esta ciudad, en virtud de lo 

dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 del Consejo Superior de 

la Judicatura y CSJBTA23-42 de 2023 proferido por el Consejo Seccional de 

la Judicatura de Bogotá. 
 

Notifíquese.   

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 
(2) 

MABR                                                     

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN 
EN ESTADO DE 23 DE JUNIO DE 2023. 

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 052

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 19-65 Edificio Camacol Piso 11 

j52ccto@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Responsabilidad civil extracontractual  
No. 11001-31-03-002-2023-00075-00 

 
 

Se avoca el conocimiento del proceso de la referencia, remitido por el 

Juzgado Segundo (2º) Civil del Circuito de esta ciudad, en virtud de lo 

dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 del Consejo Superior de 

la Judicatura y CSJBTA23-42 de 2023 proferido por el Consejo Seccional de 

la Judicatura de Bogotá. 
 

Notifíquese.  

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
(2) 

MABR                                                     

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN 
EN ESTADO DE 23 DE JUNIO DE 2023. 

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 052

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 19-65 Edificio Camacol Piso 11 

j52ccto@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 11001-31-03-002-2023-00077-00. 
 

 
Se avoca el conocimiento del proceso de la referencia, remitido por el 

Juzgado Segundo (2º) Civil del Circuito de esta ciudad, en virtud de lo 

dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 del Consejo Superior de 

la Judicatura y CSJBTA23-42 de 2023 proferido por el Consejo Seccional de 

la Judicatura de Bogotá. 
 

Notifíquese.   

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 
(3) 

MABR                                                     

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN 
EN ESTADO DE 23 DE JUNIO DE 2023. 

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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Mayra  Castilla Herrera

Juez
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 19-65 Edificio Camacol Piso 11 

j52ccto@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 11001-31-03-002-2023-00089-00. 
 

 
Se avoca el conocimiento del proceso de la referencia, remitido por el 

Juzgado Segundo (2º) Civil del Circuito de esta ciudad, en virtud de lo 

dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 del Consejo Superior de 

la Judicatura y CSJBTA23-42 de 2023 proferido por el Consejo Seccional de 

la Judicatura de Bogotá. 
 

Notifíquese.   

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 
(2) 

MABR                                                     

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN 
EN ESTADO DE 23 DE JUNIO DE 2023. 

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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Mayra  Castilla Herrera

Juez

Juzgado De Circuito
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 19-65 Edificio Camacol Piso 11 

j52ccto@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Divisorio No. 11001-31-03-002-2023-00091-00. 
 

 
Se avoca el conocimiento del proceso de la referencia, remitido por el 

Juzgado Segundo (2º) Civil del Circuito de esta ciudad, en virtud de lo 

dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 del Consejo Superior de 

la Judicatura y CSJBTA23-42 de 2023 proferido por el Consejo Seccional de 

la Judicatura de Bogotá. 

 
Notifíquese.  

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 
(2) 

MABR                                                     

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN 
EN ESTADO DE 23 DE JUNIO DE 2023. 

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 19-65 Edificio Camacol Piso 11 

j52ccto@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Responsabilidad civil extracontractual  
No. 11001-31-03-002-2023-00107-00. 

 
 

Se avoca el conocimiento del proceso de la referencia, remitido por el 

Juzgado Segundo (2º) Civil del Circuito de esta ciudad, en virtud de lo 

dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 del Consejo Superior de 

la Judicatura y CSJBTA23-42 de 2023 proferido por el Consejo Seccional de 
la Judicatura de Bogotá. 

 

Notifíquese.  

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 
(2) 

MABR                                                     

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN 
EN ESTADO DE 23 DE JUNIO DE 2023. 

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 19-65 Edificio Camacol Piso 11 

j52ccto@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real  
No. 11001-31-03-002-2023-00013-00 

 
 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el juzgado dispone: 
 
 INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsanen los siguientes aspectos:  
 
1.-) Allegar los certificados de tradición y libertad de los inmuebles 
identificados con los folios de matrícula inmobiliaria 50N-20385885, 50N-
20385913 y 50N-20385920, objeto de la garantía real (Hipoteca), con una 
fecha de expedición no superior a treinta (30) días. Nótese que los allegados 
con la demanda, datan del 18 de abril de 2022. 
 
2.-) Precisar cuántos fueron los abonos que efectuó el demandado, en qué 
fechas, por qué valor y cómo se aplicaron a la obligación. 
 
3.-) Como el pago de la obligación contenida en el pagaré No. 
2204119052071 se pactó en cuotas mensuales y sucesivas, reformule las 
pretensiones, solicitando una a una las cuotas vencidas a la fecha de 
presentación de la demanda, discriminándolas por su valor y fecha de 
vencimiento. Haga lo propio con los intereses de mora y de plazo.  
 
Si hubiere cuotas no causadas y se pretendiera hacer uso de la denominada 
cláusula aceleratoria, convenida en el pagaré, deberán solicitarse tales 
instalamentos como capital acelerado. 
 
4.-) Adicionar los hechos, manifestando si ejerce el derecho de declarar 
vencido el plazo (Cláusula aceleratoria), en cuyo caso deberá informar desde 
cuando e indicar desde qué fecha incurrió en mora la obligada (Art. 431 
CGP). 
 
5.-) Corregir en el acápite de “PROCEDIMIENTO” las disposiciones 
normativas que se invocan, de cara a la clase de proceso que pretende 
ventilar. 
 
6.-) Adecuar el libelo atendiendo la clase de proceso que promueve. Tenga 
en cuenta que como lo que se pretende es hacer efectiva la garantía real 
constituida sobre los bienes inmuebles identificados con folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50N-20385885, 50N-20385913 y 50N-2038592, debe 
elevar la solicitud de embargo y secuestro en el acápite de pretensiones. 
 
7.-) Complementar el acápite de notificaciones, señalando la forma como 
obtuvo la dirección de la parte ejecutada, conforme a lo normado en el inciso 
2 del art. 8° de la Ley 2213 de 2022. 
 

mailto:j52ccto@cendoj.ramajudicial.gov.co


8.-) Manifestar, bajo la gravedad del juramento, que cuenta con los títulos 
valores base del recaudo en original y que está en capacidad de aportarlos 
al proceso cuando el despacho así lo requiera.   
 
9.-) Excluir el acápite denominado “MEDIDAS EJECUTIVAS”, por cuanto 
este es propio de los procesos ejecutivos por obligaciones quirografarias. Por 
demás, el documento al que allí se alude no fue aportado. 
 
10.-) Allegue nuevamente la copia digitalizada del Pagaré N°202300001955, 
de forma que resulte completamente legible. Observe que la acompañada 
contiene espacios ilegibles, producto de la incorrecta digitalización del 
documento. 
 
Presente la demanda y sus ajustes (Aspectos a subsanar) integrados en un 
solo escrito, junto con el memorial de subsanación y los anexos requeridos, 
dentro del término concedido – 5 días – a través del correo del juzgado: 
j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el número de proceso al 
que se dirige y en el asunto: SUBSANACIÓN. 

 
Notifíquese.  

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
(2) 

MABR                                                     

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN 
EN ESTADO DE 23 DE JUNIO DE 2023. 

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 19-65 Edificio Camacol Piso 11 

j52ccto@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Prueba extraprocesal - Inspección judicial  
No. 11001-31-03-002-2023-00037-00 

 
 

De conformidad con el artículo 90 del CGP, se INADMITE la anterior 

demanda, para que, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes inconsistencias: 

 

1.-) Alléguese el certificado de existencia y representación legal de la entidad 

SALUDCOOP E.P.S. en liquidación, con fecha de emisión no superior a 

treinta (30) días. 

 

2.-) Justifique la necesidad de la inspección judicial en las oficinas de la 

entidad SALUDCOOP E.P.S. en liquidación, ubicadas en la Calle 77 No. 16 

A 23, Piso 4° de Bogotá, si se advierte que, conforme al inciso 2º del artículo 
236 del C.G del P, “solo se ordenará la inspección cuando sea imposible 

verificar los hechos por medio de videograbación, fotografías u otros 

documentos, o mediante dictamen pericial, o por cualquier otro medio de 

prueba”, como la exhibición de documentos, máxime cuando dichos medios 

de prueba también son autorizados para ser practicados como prueba 

extraprocesal.  

 

3.-) Dese estricto cumplimiento al artículo 82 numeral 10 del C.G.P., 

respecto de la dirección física de la parte solicitante. 
 

4.-) Infórmese la dirección física y electrónica de SALUDCOOP E.P.S. en 

liquidación. Numeral 10 del artículo 82 del C.G.P.   

 

5.-) Allegar poder especial que lo faculte para promover la actuación que nos 
ocupa, identificando plenamente el asunto, de modo que no pueda 

confundirse con otros.  

 

Recuerde que el poder debe cumplir con los lineamientos del artículo 74 del 

CGP o del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022. 

 

Presente la demanda y sus ajustes (Aspectos a subsanar) integrados en un 

solo escrito, junto con el memorial de subsanación y los anexos requeridos, 

dentro del término concedido – 5 días – a través del correo del juzgado: 
j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el número de proceso al 

que se dirige y en el asunto: SUBSANACIÓN. 

 

Notifíquese.  

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 
(2) 

MABR                                                     
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN 
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ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 19-65 Edificio Camacol Piso 11 

j52ccto@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 11001-31-03-002-2023-00087-00. 
 

 
Comoquiera que el pagaré N°01803070008627, allegado como base del 

recaudo reúne las exigencias previstas para los títulos valores en el artículo 

621 del Código de Comercio, así como las que para esta clase de 

instrumentos consagra el artículo 709 ejúsdem, por tanto, presta mérito 

ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del Código 

General del Proceso, en la medida en que da cuenta de la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y a favor 

de la ejecutante, se:  

 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago, por la vía ejecutiva de mayor 
cuantía, a favor de BANCO POPULAR S.A. y en contra de CAMILO 
ERNESTO CAMACHO HERNÁNDEZ, por las sumas de dinero que se 

relacionan a continuación: 

 

1.- Por la suma de $159.424.335,00 M/cte, por concepto de capital 
acelerado de la obligación contenida en el pagaré no. 018030700008627. 

 

2.- Por los intereses moratorios causados sobre el anterior capital, 

liquidados a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera 

de Colombia, equivalente a la una y media vez el interés bancario corriente, 

desde la fecha de presentación de la demanda (15 de febrero de 2023) y 

hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

 

3.- Por la suma de $7.423.251,00 M/cte, por concepto de las cuotas 

causadas y no pagadas durante el periodo comprendido entre el 5 de mayo 

de 2022 y el 5 de febrero de 2023, contenidas en el pagaré base de la 

ejecución, las cuales se discriminan así: 
 

VENCIMIENTO VALOR 
05/05/2022 $706.281,00 

05/06/2022 $714.057,00 

05/07/2022 $721.921,00 
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05/08/2022 $729.870,00 

05/09/2022 $737.906,00 

05/10/2022 $746.031,00 

05/11/2022 $754.246,00 

05/12/2022 $762.552,00 

05/01/2023 $770.949,00 

05/02/2023 $779.438,00 

TOTAL $7.423.251,00  
 

4.- $17.011.715,00 por intereses de plazo causados y no pagados durante 

el periodo comprendido entre el 5 de mayo de 2022 y el 5 de febrero de 2023, 

a la tasa pactada en el título base de la ejecución, 13,21% E.A., los cuales 

se discriminan así:  

 

VENCIMIENTO VALOR 
05/05/2022 $1.735.215,00 

05/06/2022 $1.727.870,00 

05/07/2022 $1.720.443,00 

05/08/2022 $1.712.935,00 

05/09/2022 $1.705.345,00 

05/10/2022 $1.697.671,00 

05/11/2022 $1.689.912,00 

05/12/2022 $1.682.068,00 

05/01/2023 $1.674.137,00 

05/02/2023 $1.666.119,00 

TOTAL $17.011.715,00  
 

5.- Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

SEGUNDO. Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el 

término de cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda 

por el término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.  

 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje.  
 

La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 
291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 

demandada. 

 
TERCERO. Ofíciese a la DIAN en los términos y para los fines señalados en 
el artículo 630 del Estatuto Tributario. Por secretaría procédase de 

conformidad.  



 

CUARTO. Reconocer personería a la abogada SONIA PATRICIA MARTÍNEZ 
RUEDA, quien actúa como endosataria en procuración de la parte 

demandante.  

 

Notifíquese.  

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 
(3) 

MABR                                                     

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN 
EN ESTADO DE 23 DE JUNIO DE 2023. 

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 19-65 Edificio Camacol Piso 11 

j52ccto@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 11001-31-03-002-2023-00069-00. 
 
 
En atención al informe secretarial que antecede y comoquiera que los 

pagarés No. 1800099650, 4020084861, 1800100384 y sin número, 

allegados como base del recaudo, reúnen las exigencias generales previstas 

para los títulos valores en el artículo 621 del Código de Comercio, así como 

las que para esta clase específica de instrumentos cambiarios consagra el 

artículo 709 ibídem, y por tanto reúnen los requisitos de que tratan los 

artículos 422  y 424 del Código General del Proceso, pues contienen 

obligaciones claras, expresas y exigibles, a cargo de la parte demandada y a 

favor de la ejecutante, se:  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago, por la vía ejecutiva de mayor 

cuantía, a favor de BANCOLOMBIA S.A. y en contra de MARISOL NIEVES 
PÁEZ, por las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 
 
PAGARÉ 1800099650. 
 
1. Por la suma de $47.708.896,00 M/cte, por concepto de capital de la 

obligación contenida en el citado pagaré. 
 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de la obligación 

(12 de septiembre de 2022) y hasta el momento en que se haga efectivo el 

pago. 
 
PAGARÉ 4020084861. 
 
3. Por la suma de $156.444.498,00 M/cte, por concepto de capital de la 
obligación incorporada en el referido pagaré. 
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4. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de la obligación 

(20 de septiembre de 2022) y hasta el momento en que se haga efectivo el 

pago. 

 

PAGARÉ 1800100384. 
 
5. Por la suma de $44.059.835,00 M/cte, por concepto de capital de la 

obligación representada en el aludido pagaré. 

 

6. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de la obligación 

(20 de septiembre de 2022) y hasta el momento en que se haga efectivo el 

pago. 

 

PAGARÉ SIN NÚMERO. 
 
7. Por la suma de $24.309.771,00 M/cte, por concepto de capital de la 

obligación contenida en el citado pagaré. 

 

8. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de la obligación 

(7 de octubre de 2022) y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 
 
9. Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

SEGUNDO. Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el 

término de cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda 

por el término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 
mensaje.  

 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 

291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 
demandada. 
 

TERCERO. Ofíciese a la DIAN en los términos y para los fines señalados en 
el artículo 630 del Estatuto Tributario. Por secretaría procédase de 

conformidad.  



 

CUARTO: Reconocer personería a la abogada EDSY MONCADA FAJARDO 
como endosataria en procuración de la ejecutante. 

 

Notifíquese.  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 
(3) 

MABR                                                     

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN 
EN ESTADO DE 23 DE JUNIO DE 2023. 

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 052

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 26d2bb0f27c002cb699fc7e765f21f431965d3ec618fdf5f7825e016fb2ceabf

Documento generado en 22/06/2023 11:36:15 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 19-65 Edificio Camacol Piso 11 

j52ccto@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Verbal No. 11001-31-03-002-2023-00021-00 
 

 
Se avoca el conocimiento del proceso de la referencia, remitido por el 

Juzgado Segundo (2º) Civil del Circuito de esta ciudad, en virtud de lo 

dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 del Consejo Superior de 

la Judicatura y CSJBTA23-42 de 2023 proferido por el Consejo Seccional de 

la Judicatura de Bogotá. 

 

Notifíquese.  

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 
(2) 

MABR                                                     

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN 
EN ESTADO DE 23 DE JUNIO DE 2023. 

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 19-65 Edificio Camacol Piso 11 

j52ccto@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Pertenencia No. 11001-31-03-002-2023-00067-00. 
 

 
Se avoca el conocimiento del proceso de la referencia, remitido por el 

Juzgado Segundo (2º) Civil del Circuito de esta ciudad, en virtud de lo 

dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 del Consejo Superior de 

la Judicatura y CSJBTA23-42 de 2023 proferido por el Consejo Seccional de 

la Judicatura de Bogotá. 
 

Notifíquese.  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 
(2) 

MABR                                                     

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN 
EN ESTADO DE 23 DE JUNIO DE 2023. 

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 19-65 Edificio Camacol Piso 11 

j52ccto@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 11001-31-03-002-2023-00089-00. 
 

 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el juzgado dispone:  

 

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se subsanen los siguientes aspectos:  

 

1.-) Apórtese prueba de la constitución y representación legal del 

CONSORCIO COLOMBIA ESTUDIA, en el evento de tratarse de los regulados 

por la Ley 80 de 1993, o certificado de existencia y representación legal 

expedido por la Cámara de Comercio respectiva, con una antelación no 

superior a treinta (30) días, de corresponder a una sociedad así denominada. 

 

2.-) Alléguese el certificado de existencia y representación legal de las 

sociedades MVG CONSTRUCCIONES S.A.S. y BYGGA INFRAESTRUCTURA, 

con fecha de emisión no superior a treinta (30) días. 

 

3.-) Adjúntese el plan de pagos o de amortización, en el que se determine el 

valor de cada cuota y se discriminen los diferentes conceptos que comprende 
(capital, intereses, etc.). 

 

El memorial de subsanación, junto con los anexos requeridos, deberá 

remitirse dentro del término concedido – 5 días – al correo del juzgado, 
j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el número de proceso al 

que se dirige y en el asunto: SUBSANACIÓN. 

 

Notifíquese.  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 
(2) 

MABR                                                     

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN 
EN ESTADO DE 23 DE JUNIO DE 2023. 

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 19-65 Edificio Camacol Piso 11 

j52ccto@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Divisorio No. 11001-31-03-002-2023-00091-00. 
 
 

 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el juzgado dispone:  

 

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, se subsanen los siguientes aspectos:  

 

1.-) Para la plena individualización de los extremos de la litis, dese estricto 

cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 82 del Código 

General del Proceso, respecto al nombre, domicilio, y número de 

identificación de los demandantes y demandados. 

 

2.-) Apórtese certificado catastral del predio objeto de las pretensiones, 

correspondiente al año 2023, a fin de verificar su avalúo catastral y, por 

contera, determinar la cuantía del asunto (Art. 26 núm. 4° del C.G.P.)  

 

3.-) Alléguese certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de 

división, expedido con menos de treinta (30) días de antelación, en el que se 

determine la situación jurídica del bien y comprenda un periodo de 10 años, 
si fuera posible (Núm. 1° del art. 406 del C.G.P.). 

 

4.-) Formúlense correctamente las pretensiones de la demanda, de cara al 

tipo de acción que depreca (Artículo 82/4 ejúsdem), excluyendo el relato de 

aspectos fácticos (2., 2.1. y 3.), que es propio de los hechos de la demanda. 

 

Recuerde que, tratándose de la acción divisoria, las pretensiones de la 

demanda deben apuntar a la venta y/o división material del bien común, 

para que se distribuya el producto y/o el bien entre los comuneros (núm. 1° 

del art. 406 del C.G.P.), según fuere el caso. 
 

5.-) El dictamen pericial allegado deberá complementarse en lo que atañe al 
“tipo de división” procedente (División material o venta). Si es viable la 

división material, también deberá contener la partición, conforme lo dispone 

el artículo 406 del Código General del Proceso.  

 

 

mailto:j52ccto@cendoj.ramajudicial.gov.co


6.-) Infórmese si ha entablado comunicación con los demandados a través 

de las direcciones electrónicas suministradas y que intenta sean utilizadas 

para su notificación, en caso afirmativo, allegue las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas, conforme 

lo exige el inciso 2º del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.   

 

7.-) Indíquese la ciudad o población a la que corresponde la dirección en la 

que reciben notificaciones las partes y el apoderado, de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 10º del artículo 82 del Código General del 

Proceso. 

 

Presente la demanda y sus ajustes (Aspectos a subsanar) integrados en un 
solo escrito, junto con el memorial de subsanación y los anexos requeridos, 

dentro del término concedido – 5 días – a través del correo del juzgado: 

j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el número de proceso al 

que se dirige y en el asunto: SUBSANACIÓN. 

 

Notifíquese.  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 
(2) 

MABR                                                     

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN 
EN ESTADO DE 23 DE JUNIO DE 2023. 

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 19-65 Edificio Camacol Piso 11 

j52ccto@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Responsabilidad civil extracontractual 
 No. 11001-31-03-002-2023-00073-00 

 
 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el juzgado dispone: INADMITIR la 

demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen los siguientes aspectos:  

 
1.-) Apórtese el certificado de tradición del vehículo de placas YGV-75C, con 

fecha de expedición que no supere los 30 días. 

 

2.-) Alléguese copia de la documental relacionada en los numerales 10, 11, 

13, 14 y 15 del acápite denominado “MEDIO DE PRUEBAS”, en la medida 

que, pese a haber sido relacionados, no fueron aportados al plenario. 

 

3.-) Adjúntese el certificado de existencia y representación legal de la 

sociedad TRANSPORTES ESPECIALES DEL VALLE S.A., con fecha de 

emisión no superior a 30 días. 

 

4.-) Infórmese si ha entablado comunicación con los demandados a través 

de las direcciones electrónicas suministradas y que intenta sean utilizadas 

para su notificación, en caso afirmativo, allegue las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas, conforme 

lo exige el inciso 2º del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

  

Presente el memorial de subsanación y los anexos requeridos, dentro del 
término concedido – 5 días – a través del correo del juzgado: 
j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el número de proceso al 
que se dirige y en el asunto: SUBSANACIÓN. 

 
Notifíquese.  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 
(2) 

MABR                                                     

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN 
EN ESTADO DE 23 DE JUNIO DE 2023. 

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 19-65 Edificio Camacol Piso 11 

j52ccto@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Responsabilidad civil extracontractual  
No. 11001-31-03-002-2023-00075-00 

 
 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el juzgado dispone:  

 

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, se subsanen los siguientes aspectos:  

 

1.-) Alléguese el certificado de existencia y representación legal de la 

sociedad HERVALCO S.A.S., con fecha de emisión no superior a treinta (30) 

días. Tenga en cuenta que el aportado con la demanda data del 13 de julio 

de 2022. 

 

2.-) De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 82 del 

C.G.P., indíquese en la introducción de la demanda el domicilio de las 

partes. 

 

3.-) Apórtese el certificado de tradición de los vehículos de placas BBT-62D 

y EQZ-481, con fecha de expedición no superior a treinta (30) días. 

 
4.-) Precise, en la introducción de la demanda y en las pretensiones, la clase 

de responsabilidad que se imputa a los demandados (contractual o 

extracontractual). 

 

5.-) Explíquese la forma como se estimaron los perjuicios morales 

reclamados a favor de los demandantes y los elementos que se tuvieron en 

cuenta para ello.  

 

6.-) Complemente o reformule el hecho 4º, pues en la forma como está 

redactado se halla inconcluso. 
 

7.-) Dese estricto cumplimiento a lo ordenado en el artículo 206 del Código 
General del Proceso, esto es, estimando razonadamente el valor a reconocer 

por indemnización generada como consecuencia de los perjuicios 
ocasionados por la conducta de la demandada, discriminando cada uno de 

los conceptos que componen la indemnización que solicita y explicando por 

qué los valores ascienden a la suma señalada y no a otra.  
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8.-) Excluya la pretensión 3, comoquiera que la condena en abstracto solo 

procede en aquellos casos en los que el estatuto procesal lo autoriza de 
manera expresa, de suerte que la regla general, aplicable al caso, es la 

condena en concreto, de ahí que los perjuicios reclamados deban 

determinarse y cuantificarse. Art. 283 CGP. 

 

9.-) Adecúese el acápite de notificaciones, de suerte que se discrimine, para 

esos efectos, la dirección del demandante de la de su apoderado judicial. 

 

10.-) Infórmese si ha entablado comunicación con los demandados a través 

de las direcciones electrónicas suministradas y que intenta sean utilizadas 

para su notificación, en caso afirmativo, allegue las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas, conforme 

lo exige el inciso 2º del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.   

 

Presente la demanda y sus ajustes (Aspectos a subsanar) integrados en un 
solo escrito, junto con el memorial de subsanación y los anexos requeridos, 
dentro del término concedido – 5 días – a través del correo del juzgado: 
j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el número de proceso al 
que se dirige y en el asunto: SUBSANACIÓN. 

 

Notifíquese.  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 
(2) 

MABR                                                     

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN 
EN ESTADO DE 23 DE JUNIO DE 2023. 

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 052

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 19-65 Edificio Camacol Piso 11 

j52ccto@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Responsabilidad civil extracontractual  
No. 11001-31-03-002-2023-00107-00. 

 
 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el juzgado dispone:  

 

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se subsanen los siguientes aspectos:  

 

1.-) Acompañe los certificados de tradición de los vehículos involucrados en 

los hechos de la demanda. 

 

2.-) Allegue el certificado de existencia y representación legal de la sociedad 

SEGUROS DEL ESTADO S.A., con fecha de emisión no superior treinta (30) 

días. Tenga en cuenta que el aportado con la demanda data del 7 de junio 

de 2022. 

 

3.-) Indíquese la ciudad o población a la que corresponde la dirección en la 

que recibe notificaciones la sociedad SEGUROS DEL ESTADO S.A., de 

conformidad con lo preceptuado en el numeral 10º del artículo 82 del Código 

General del Proceso. 

 
4.-) Reformule la pretensión tercera (Condenatoria) o el juramento 

estimatorio, de suerte que resulten concordantes. 

 

Presente la demanda y sus ajustes (Aspectos a subsanar) integrados en un 
solo escrito, junto con el memorial de subsanación y los anexos requeridos, 
dentro del término concedido – 5 días – a través del correo del juzgado: 
j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el número de proceso al 

que se dirige y en el asunto: SUBSANACIÓN. 

 

Notifíquese.  

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 
(2) 

MABR                                                     

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN 
EN ESTADO DE 23 DE JUNIO DE 2023. 

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 19-65 Edificio Camacol Piso 11 

j52ccto@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 11001-31-03-002-2023-00077-00. 
 

 
Comoquiera que el pagaré N°1019037527, allegado como base del recaudo 

reúne las exigencias previstas para los títulos valores en el artículo 621 del 

Código de Comercio, así como las que para esta clase de instrumentos 

consagra el artículo 709 ejúsdem, por tanto, presta mérito ejecutivo, al tenor 

de lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del Código General del Proceso, 

en la medida en que da cuenta de la existencia de una obligación clara, 

expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y a favor de la ejecutante, 

se:  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. Librar mandamiento de pago, por la vía ejecutiva de mayor 

cuantía, a favor de BANCO DE BOGOTÁ y en contra de DAIRO GIOVANNY 
CELIS ROJAS, por las sumas de dinero que se relaciona a continuación: 

 

1.-) $165,312,068,00 M/cte, por concepto de capital de la obligación 

contenida en el pagaré base de la ejecución. 

 
2.-) Por los intereses moratorios causados sobre el anterior capital, 

liquidados a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera 

de Colombia, equivalente a la una y media vez el interés bancario corriente, 

desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de la obligación (19 de enero 

de 2023) y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

 

3.-) Por la suma de $16.350.321,00 M/cte por concepto de intereses 

corrientes, pactados en el pagaré allegado como base de la ejecución. 

 

4.-) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente.  

 
SEGUNDO. Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el 

término de cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda 
por el término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.  
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El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje.  

 

La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 

291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 

demandada.  
 

TERCERO. Ofíciese a la DIAN en los términos y para los fines señalados en 

el artículo 630 del Estatuto Tributario. Por secretaría procédase de 

conformidad.  

 

CUARTO. Reconocer personería a la abogada PIEDAD CONSTANZA 
VELASCO CORTÉS, como apoderada de la parte ejecutante, en los términos 

y para los fines del poder conferido para el efecto.  

 

Notifíquese.   

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 
(3) 

MABR                                                     

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN 
EN ESTADO DE 23 DE JUNIO DE 2023. 

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 19-65 Edificio Camacol Piso 11 

j52ccto@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Exhorto / Diligencia de Notificación.  
No. 11001-31-03-002-2023-00065-00 

 
 
En atención a que la solicitud que antecede, correspondiente al exhorto o 

carta rogatoria para adelantar la diligencia de notificación personal del señor 

CARLOS IVÁN PAVÓN SAAVEDRA, ordenada dentro del proceso de Guarda 

y Custodia de Menor N°506/2022 promovido por LIZ MAR ORELLANA 

GONZÁLEZ, reúne los requisitos establecidos en el artículo 608 del C.G.P., 

se ordena correr traslado a la Procuraduría General de la Nación, para que, 

dentro de los tres días siguientes al recibo de la comunicación, emita 

concepto, de acuerdo a lo normado en el inciso 3 del artículo 609 del C.G.P.  
 
Por Secretaría ofíciese.  
 
Una vez cumplido lo anterior, ingrésese el asunto al despacho para 

continuar con su trámite.  
 
Notifíquese.   

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 
(2) 

MABR                                                     

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN 
EN ESTADO DE 23 DE JUNIO DE 2023. 

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 19-65 Edificio Camacol Piso 11 

j52ccto@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Verbal No. 11001-31-03-002-2023-00021-00 
 
 

 
I. De conformidad con el artículo 90 del CGP, se INADMITE la anterior 

demanda, para que, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes inconsistencias: 

 

1.-) Corrija el poder conferido, al tenor del inciso 1° del artículo 74 del C.G.P., 

identificando la clase de acción que pretende iniciar y el asunto para que el 

que se otorgó el mandato, de suerte que no pueda confundirse con otro de 

igual naturaleza y resulte acorde con las pretensiones. En su defecto, 

modifique, reformule, precise y/o aclare las súplicas de la demanda. 

 

Tenga en cuenta que el poder también puede ser conferido con sujeción a 

las directrices del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, indicando 

expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado e 
identificando plenamente el asunto para el que se confiere y las partes del 

proceso. Además, el poder deber ser remitido desde el correo electrónico del 

poderdante hacia la dirección electrónica del apoderado. 

 

2.-) Acredite en legal forma el agotamiento del requisito de procedibilidad 
relativo a la conciliación prejudicial, de conformidad con el numeral 7° del 

canon 90 del C. G. P. 

 

3.-) Allegue el certificado de existencia y representación legal de las 

sociedades demandante y demandada, con fecha de emisión no superior a 

treinta (30) días. 

 

4.-) Adecúe las pretensiones de la demanda, atendiendo a las reglas de la 

ley sustancial sobre responsabilidad civil (contractual y/o extracontractual) 

y/o precisando con exactitud qué es lo que se pide. 
 

5.-) Con fundamento en el artículo 82 núm. 4 ejúsdem, indíquese en la 
demanda la clase de responsabilidad invocada.   
 
6.-) Amplíe los hechos de la demanda, determinando de manera clara y 

precisa las obligaciones que, asegura, incumplió la demandada. 
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7.-) Formule el juramento estimatorio con sujeción al artículo 206 del CGP, 

explicando de dónde resultan las sumas que se reclaman a título de 

indemnización de perjuicios irrogados por la demandada. 

 

8.-) Infórmese si ha entablado comunicación con los demandados a través 

de las direcciones electrónicas suministradas y que intenta sean utilizadas 

para su notificación. En caso afirmativo, allegue las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas, conforme 

lo exige el inciso 2º del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

9.-) Acompañe en copia completamente clara y legible la providencia de 

10 de julio de 2018, emitida por el Juzgado 26 Civil del Circuito de Bogotá. 

 

Presente la demanda y sus ajustes (Aspectos a subsanar) integrados en un 

solo escrito, junto con el memorial de subsanación y los anexos requeridos, 

dentro del término concedido – 5 días – a través del correo del juzgado: 

j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el número de proceso al 

que se dirige y en el asunto: SUBSANACIÓN. 

 

II. Por otro lado, de conformidad con lo establecido en el artículo 227 del 

Código General del Proceso, aporte el dictamen pericial del que pretende 

valerse, que debe ser emitido por entidad o profesional especializado, dentro 

de un término de 20 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 

notificación de este proveído por estado, con los requisitos que contempla el 

artículo 226 del CGP, atendiendo la petición elevada en la demanda. 

 

 
Notifíquese.  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 
(2) 

MABR                                                     

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN 
EN ESTADO DE 23 DE JUNIO DE 2023. 

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

 

Firmado Por:
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 19-65 Edificio Camacol Piso 11 

j52ccto@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Pertenencia No. 11001-31-03-002-2023-00067-00 
 

 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el juzgado dispone: INADMITIR la 

demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen los siguientes aspectos:  

 

1.-) Alléguese certificado de tradición y libertad del bien inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-278618, expedido 

con una antelación no superior a treinta (30) días, a fin de dilucidar su 

actual situación jurídica y determinar quiénes figuran como titulares de 

derechos reales sujetos a registro, o que no aparece inscrita ninguna 

persona como tal. Art. numeral 5° del 375 del C.G.P.  

 

2.-) Corrija y/o aclare en la introducción de la demanda en número de folio 

de matrícula del inmueble materia de la demanda, comoquiera que no 
coincide con el señalado en el hecho primero y demás acápites de la 

demanda.  

 
3.-) Infórmese si los señores EDUARDO MORENO y/o HERNAN CAMILIO 

MORENO MALDONADO ejercieron posesión sobre el bien materia de 

pertenencia, en cuyo caso ha de exponer las circunstancias de tiempo, modo 

y lugar, precisando fechas. 

 
4.-) A fin de determinar a cabalidad la competencia, apórtese el avalúo 

catastral del bien segregado del predio de mayor extensión, correspondiente 
al año 2023. 

 

5.-) Apórtese copia del estado financiero del inmueble ubicado en en la 

carrera 16 # 161 A – 30 (hoy Kr 7F #161 A – 30), expedido el 25 de mayo del 

2000 por el IDU, y relacionado en el acápite de “DOCUMENTALES”, toda vez 
que, aunque se anunció, no obra en el expediente. 

 

6.-) Acompáñese loa certificación catastral que acredite el cambio de 
nomenclatura del inmueble objeto del presente asunto.  
 
7.-) Acredítese que la información que pretende obtener mediante las 

peticiones contenidas en el acápite denominado “SOLICITUDES 
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PROBATPRIAS DE OFICIO” fue requerida directamente por el interesado con 

anterioridad a la presentación de la demanda, y que no le fue suministrada 
(Núm. 4 art. 43 CGP). 

 

8.-) Aclare si el propietario inscrito del bien inmueble materia de las 

pretensiones habitó en este y, de ser así, hasta qué fecha. 

 

9.-) Indíquese la ciudad o municipio al que corresponde la dirección en la 

que recibe notificaciones la demandante, de conformidad con lo preceptuado 

en el numeral 10º del artículo 82 del Código General del Proceso. 

 

Presente la demanda y sus ajustes (Aspectos a subsanar) integrados en un 
solo escrito, junto con el memorial de subsanación y los anexos requeridos, 
dentro del término concedido – 5 días – a través del correo del juzgado: 
j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el número de proceso al 
que se dirige y en el asunto: SUBSANACIÓN. 

 

Notifíquese.  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 
(2) 

MABR                                                     

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN 
EN ESTADO DE 23 DE JUNIO DE 2023. 

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 19-65 Edificio Camacol Piso 11 

j52ccto@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Verbal - Restitución tenencia 
 No. 11001-31-03-002-2023-00071-00 

 
 

Se avoca el conocimiento del proceso de la referencia, remitido por el 

Juzgado Segundo (2º) Civil del Circuito de esta ciudad, en virtud de lo 

dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 del Consejo Superior de 

la Judicatura y CSJBTA23-42 de 2023 proferido por el Consejo Seccional de 

la Judicatura de Bogotá. 
 

Notifíquese.  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 
(2) 

MABR                                                     

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN 
EN ESTADO DE 23 DE JUNIO DE 2023. 

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 19-65 Edificio Camacol Piso 11 

j52ccto@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Verbal – Lesión Enorme  
No. 11001-31-03-002-2023-00101-00 

 
 

Se avoca el conocimiento del proceso de la referencia, remitido por el 

Juzgado Segundo (2º) Civil del Circuito de esta ciudad, en virtud de lo 

dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 del Consejo Superior de 

la Judicatura y CSJBTA23-42 de 2023 proferido por el Consejo Seccional de 

la Judicatura de Bogotá. 
 

Notifíquese.  

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
(2) 

MABR                                                     

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN 
EN ESTADO DE 23 DE JUNIO DE 2023. 

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 19-65 Edificio Camacol Piso 11 

j52ccto@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 11001-31-03-002-2023-00109-00. 
 

 
Hallándose al despacho el expediente de la referencia, remitido por el 

Juzgado Segundo (2º) Civil del Circuito de esta ciudad, en virtud de lo 

dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 emitido por el Consejo 

Superior de la Judicatura y CSJBTA23-42 de 2023 proferido por el Consejo 

Seccional de la Judicatura de Bogotá, para avocar conocimiento y continuar 

con el trámite, se advierte que esta sede judicial carece de competencia para 

ello, en consideración al factor objetivo, determinado por la cuantía, por 

tanto se RECHAZA la demanda. 

 

En efecto, el artículo 25 del Código General del Proceso establece que son 

de mayor cuantía los asuntos que versen sobre pretensiones patrimoniales 

que excedan el equivalente a ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes.  

 

En este caso, el monto de las pretensiones no supera los $174.000.000.oo 

M/cte, tal y como se evidencia en la liquidación adjunta a este proveído, por 

tanto, el conocimiento de la demanda  radica en cabeza de los Jueces Civiles 

Municipales de esta ciudad.  

 
En mérito de lo expuesto, el juzgado, con fundamento en el inciso segundo 

del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 
1.- RECHAZAR la demanda de la referencia, por falta de competencia 

atendiendo al factor objetivo, determinado por la cuantía. 
 

2.- En consecuencia, REMITIR el expediente a la Oficina Judicial de 

Reparto, para que sea asignado entre los JUZGADOS CIVILES 
MUNICIPALES de esta ciudad, para lo de su cargo, por ser los competentes 

para su trámite. Ofíciese. 
 
3.- Contra esta decisión no procede recurso alguno, de conformidad con el 

artículo 139 del CGP. 
 
Notifíquese y cúmplase.  

  

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
MABR                                                     
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Desde 
(dd/mm/aaaa)

Hasta 
(dd/mm/aaaa) NoDías

Tasa 
Anual

Tasa 
Máxima

IntAplica
do InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar

IntPlaz
o 

SaldoIn
t Plazo

InteresMora 
Período SaldoIntMora Abonos SubTotal

22/07/2022 31/07/2022 10 59,205 59,205 59,205 0,001274846 $ 37.313.250,00 $ 37.313.250,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 475.686,53 $ 475.686,53 $ 0,00 $ 37.788.936,53
01/08/2022 24/08/2022 24 59,205 59,205 59,205 0,001274846 $ 0,00 $ 37.313.250,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.141.647,68 $ 1.617.334,21 $ 0,00 $ 38.930.584,21
25/08/2022 25/08/2022 1 59,205 59,205 59,205 0,001274846 $ 45.924.000,00 $ 83.237.250,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 106.114,69 $ 1.723.448,90 $ 0,00 $ 84.960.698,90
26/08/2022 31/08/2022 6 59,205 59,205 59,205 0,001274846 $ 0,00 $ 83.237.250,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 636.688,13 $ 2.360.137,03 $ 0,00 $ 85.597.387,03
01/09/2022 22/09/2022 22 59,205 59,205 59,205 0,001274846 $ 0,00 $ 83.237.250,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.334.523,14 $ 4.694.660,17 $ 0,00 $ 87.931.910,17
23/09/2022 23/09/2022 1 59,205 59,205 59,205 0,001274846 $ 37.313.250,00 $ 120.550.500,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 153.683,34 $ 4.848.343,51 $ 0,00 $ 125.398.843,51
24/09/2022 29/09/2022 6 59,205 59,205 59,205 0,001274846 $ 0,00 $ 120.550.500,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 922.100,05 $ 5.770.443,56 $ 0,00 $ 126.320.943,56
30/09/2022 30/09/2022 1 59,205 59,205 59,205 0,001274846 $ 8.610.750,00 $ 129.161.250,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 164.660,72 $ 5.935.104,29 $ 0,00 $ 135.096.354,29
01/10/2022 31/10/2022 31 55,425 55,425 55,425 0,00120893 $ 0,00 $ 129.161.250,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 4.840.556,13 $ 10.775.660,42 $ 0,00 $ 139.936.910,42
01/11/2022 30/11/2022 30 55,425 55,425 55,425 0,00120893 $ 0,00 $ 129.161.250,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 4.684.409,16 $ 15.460.069,58 $ 0,00 $ 144.621.319,58
01/12/2022 20/12/2022 20 55,425 55,425 55,425 0,00120893 $ 0,00 $ 129.161.250,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.122.939,44 $ 18.583.009,02 $ 0,00 $ 147.744.259,02
21/12/2022 21/12/2022 1 55,425 55,425 55,425 0,00120893 $ 5.740.500,00 $ 134.901.750,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 163.086,84 $ 18.746.095,86 $ 0,00 $ 153.647.845,86
22/12/2022 31/12/2022 10 55,425 55,425 55,425 0,00120893 $ 0,00 $ 134.901.750,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.630.868,37 $ 20.376.964,24 $ 0,00 $ 155.278.714,24
01/01/2023 31/01/2023 31 58,8 58,8 58,8 0,001267859 $ 0,00 $ 134.901.750,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 5.302.127,68 $ 25.679.091,91 $ 0,00 $ 160.580.841,91
01/02/2023 22/02/2023 22 58,8 58,8 58,8 0,001267859 $ 0,00 $ 134.901.750,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.762.800,29 $ 29.441.892,20 $ 0,00 $ 164.343.642,20
23/02/2023 23/02/2023 1 58,8 58,8 58,8 0,001267859 $ 2.093.478,00 $ 136.995.228,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 173.690,61 $ 29.615.582,81 $ 0,00 $ 166.610.810,81

Asunto Valor
Capital $ 37.313.250,00
Capitales Adicionados$ 99.681.978,00
Total Capital $ 136.995.228,00
Total Interés de Plazo $ 0,00
Total Interés Mora $ 29.615.582,81
Total a Pagar $ 166.610.810,81
- Abonos $ 0,00
Neto a Pagar $ 166.610.810,81

República de Colombia
Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL



 

 

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 19-65 Edificio Camacol Piso 11 

j52ccto@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 11001-31-03-002-2023-00011-00. 
 

Hallándose al despacho el expediente de la referencia, remitido por el 

Juzgado Segundo (2º) Civil del Circuito de esta ciudad, en virtud de lo 

dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 emitido por el Consejo 

Superior de la Judicatura y CSJBTA23-42 de 2023 proferido por el Consejo 

Seccional de la Judicatura de Bogotá, para avocar conocimiento y continuar 

con el trámite, se advierte que esta sede judicial carece de competencia para 

ello, en consideración al factor objetivo, determinado por la cuantía, por 

tanto se RECHAZA la demanda, decisión que encuentra sustento en las 

siguientes consideraciones: 

 
1. Examinados los documentos allegados como base del recaudo, de cara a 
lo regulado por los artículos 621 y 709 del C. de Co. y 422 y siguientes del 
C.G.P., en aras de determinar si es viable o no librar el mandamiento de 
pago reclamado, encuentra el despacho que los denominados “pagarés” por 
valor de $90.000.000,00 y $33.000.000,00 no reúnen los requisitos 
sustanciales que la ley exige para este tipo de instrumentos. 
 

En efecto, al analizar tales documentos se observa que no cumplen con la 

totalidad de las exigencias sustanciales que la legislación comercial estatuye 

para los pagarés, particularmente el requisito que contempla el numeral 2° 

del art. 709 del C. de Co., toda vez que carecen del nombre de la persona a 

quien debe hacerse el pago. 

 

Así, a voces del artículo 709 citado, el pagaré debe contener, además de los 

requisitos que establece el artículo 621 del estatuto comercial, los 
siguientes: 

 
1) La promesa incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 

 

2) El nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; 

 

3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 

 

4) La forma de vencimiento”. 
 

(Destaca el despacho). 

 

mailto:j52ccto@cendoj.ramajudicial.gov.co


Los documentos allegados como base de la acción, concretamente los 

titulados “pagarés”, otorgados por valor de $33.000.000 y $90.000.000, no 

contienen el nombre la persona a quien debe hacerse el pago - o 

“beneficiario” como allí se le denomina - como lo exige el numeral 2° del 

artículo 709 del Código de Comercio, por ende, carecen de uno de los 

requisitos sustanciales para ser considerados tal. 

 

Y aunque en el cuerpo de los documentos adosados se consignó que la 

obligación sería “… cancelada de acuerdo a la solicitud del beneficiario de 

este documento”, lo cierto es que de su literalidad no se desprende que sea 

el aquí ejecutante el acreedor de la obligación cuyo pago se pretende. 

 

En ese orden, no es posible otorgar a los aludidos documentos, 

acompañados con la demanda, el carácter de título valor-pagarés, por 

ausencia de los requisitos medulares, regulados por la legislación especial 

que los gobierna, lo que, por contera, desdibuja también los requisitos de la 

claridad y exigibilidad de que trata el artículo 422 del CGP. 

 

En esas condiciones, no es viable librar la orden de pago, ante la falta de 

requisitos sustanciales y formales de los documentos denominados 
“pagarés”, otorgados por valor de $90.000.000,00 y $33.000.000,00. 

 

2. Dicho esto, sería lo procedente librar mandamiento ejecutivo únicamente 

por las obligaciones incorporadas en el documento denominado “contrato de 

préstamo de dinero” y en el pagaré otorgado por la suma de $27.500.000 (De 

18 de mayo de 2021), no obstante, como las consideraciones a las que se 

contrae el numeral anterior implican la modificación de la cuantía del 

proceso y con ello la variación de la competencia, determinada por el mismo 

factor, se ordenará la remisión del expediente a la Oficina Judicial de 

Reparto, para que por su conducto sea asignado entre los Jueces Civiles 
Municipales de esta ciudad, dado que las obligaciones incorporadas en los 

referidos documentos - por valor de $27.500.000,00 y $33.000.000,00 - 

ascienden apenas a la suma de $60.500.000 (Capital), y aun si se liquidan 

los intereses de mora a la tasa prevista en el artículo 884 del C. de Co., con 

corte a la fecha de presentación de la demanda, no superan los 150 SMMLV.  
 

Por tanto, con fundamento en lo considerado, se 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO:  RECHAZAR la demanda por falta de competencia, en razón al 

factor objetivo, determinado por la cuantía.  

 

SEGUNDO: Remitir el expediente a Juez Civil Municipal de Bogotá -Reparto-

a través del Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los 

Juzgados Civiles, Laborales y de Familia, previas las constancias del caso. 

Ofíciese. 
 



TERCERO: Contra la anterior decisión no procede recurso alguno, de 

conformidad con el artículo 139 del CGP. 

 

Notifíquese.  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

MABR                                                     

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN 
EN ESTADO DE 23 DE JUNIO DE 2023. 

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 19-65 Edificio Camacol Piso 11 

j52ccto@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real  
No. 11001-31-03-002-2023-00143-00. 

 
 

Hallándose al despacho el expediente de la referencia, remitido por el 

Juzgado Segundo (2º) Civil del Circuito de esta ciudad, en virtud de lo 

dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 emitido por el Consejo 

Superior de la Judicatura y CSJBTA23-42 de 2023 proferido por el Consejo 

Seccional de la Judicatura de Bogotá, para avocar conocimiento y continuar 

con el trámite, la parte demandante presentó solicitud de terminación por 

pago total de la obligación, lo que a esta altura procesal no resulta 

procedente, si se tiene en cuenta que aún no se ha librado mandamiento 

ejecutivo. 

 

No obstante, esta juzgadora, haciendo una interpretación de lo pedido y en 

aplicación del principio de economía procesal, dará a la petición el 

tratamiento de una solicitud de retiro, que ha de autorizarse por cumplirse 

los presupuestos del inciso 1° del artículo 92 del C.G.P. 

 

En consecuencia, DISPONE: 
 

PRIMERO: Autorizar el retiro de la demanda.    
 

SEGUNDO: Sin condena en costas, por no encontrase causadas.   

 

TERCERO: Por secretaría déjense las constancias de rigor y archívense las 

diligencias. No hay lugar a desgloses, comoquiera que la demanda se radicó 
de forma digital. 
 
Notifíquese.  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

MABR                                                     

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN 
EN ESTADO DE 23 DE JUNIO DE 2023. 

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 19-65 Edificio Camacol - Piso 11. 

j52ccto@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
EXP. Verbal No. 11001-31-03-003-2023-00146-00. 

 
 

1. Se avoca el conocimiento del proceso de la referencia, remitido por 

el Juzgado Tercero (3º) Civil del Circuito de esta ciudad, en virtud de lo 

dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 del Consejo 

Superior de la Judicatura y CSJBTA23-42 de 2023 proferido por el 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá. 

 
2. Teniendo en cuenta la solicitud elevada por el apoderado de la parte 
actora y por ser esta procedente, de conformidad con lo dispuesto en el 
art.92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la demanda. 
 
No hay lugar a ordenar el desglose de los anexos allegados, toda vez 
que la demanda se radicó de manera digital. 
 
Secretaría archive las diligencias y deje las constancias del caso. 
 
Notifíquese. 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
Ps 

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

  
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 23 DE JUNIO DE 2023.  

 

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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Juez

Juzgado De Circuito
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 19-65 Edificio Camacol Piso 11 

j52ccto@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Verbal – Lesión Enorme  
No. 11001-31-03-002-2023-00101-00 

 
 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el juzgado dispone: 

 

 INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se subsanen los siguientes aspectos:  

 

1.-) Allegue el poder para actuar, conforme los lineamientos del artículo 5º 

de la Ley 2213 de 2022 y/o el artículo 74 del C.G.P. 

 

2.-) De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 82 del 

Código General del Proceso, indíquese en la introducción de la demanda el 

domicilio de las partes. 

 

3.-) Acredite que agotó en legal forma la conciliación prejudicial como 

requisito de procedibilidad, de conformidad con el numeral 7° del canon 90 

del C. G. P. 

 

En su defecto, adecúe la solicitud de medidas cautelares a aquellas que 
proceden en los juicios declarativos (Art. 590 CGP), toda vez que la 

deprecada es propia de los procesos ejecutivos o de aquellos declarativos en 

los que ya se emitió sentencia favorable al demandante. 

 

4.-) Aporte copia completa y legible de las Escrituras Públicas No. 528 de 15 

de marzo de 2018 y 807 de 24 de abril de 2018, otorgadas en la Notaría 9ª 

de Bucaramanga. 

 

5.-) Anexe el documento señalado en el numeral 6 del acápite de pruebas. 

 
6.-) Comoquiera que se están acumulando pretensiones, por cuanto, 

aunque se fincan en hechos comunes, se trata de dos actos contenidos en 
escrituras públicas diferentes, formúlense las súplicas de manera 

independiente.   
 

Así mismo, han de tomarse en cuenta las normas sustanciales que regulan 

la acción incoada (Arts. 1946 y ss C.C.), acorde con las cuales debe 
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solicitarse la rescisión de la venta por lesión enorme, en tanto que será el 

comprador demandado quien, en ejercicio de la facultad que le confiere el 

artículo 1948 del C.C., “podrá a su arbitrio, consentir en ella, o completar el 

justo precio con deducción de una décima parte”. 
 

7.-) Indíquese la dirección física y electrónica de las partes, así como las del 
apoderado. Si se desconoce la dirección física de la parte demandada, haga 

las manifestaciones respectivas, bajo la gravedad del juramento. Numeral 

10º del artículo 82 del C.G.P.  

 

8.-) Adécuese los “Fundamentos de derecho” de cara a la naturaleza de la 
acción que se invoca. 

 

9.-) Complemente el acápite de notificaciones, señalando la forma como 

obtuvo la dirección electrónica de la demandada, conforme a lo normado en 

el inciso 2 del art. 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

10.-) Aclare lo relativo a la competencia en el acápite respectivo, atendiendo 

los factores que la delimitan (Domicilio de los demandados y cuantía). 
 

Presente la demanda y sus ajustes (Aspectos a subsanar) integrados en un 

solo escrito, junto con el memorial de subsanación y los anexos requeridos, 

dentro del término concedido – 5 días – a través del correo del juzgado: 

j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el número de proceso al 

que se dirige y en el asunto: SUBSANACIÓN. 

 

Notifíquese.   

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 
(2) 

MABR                                                     

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN 
EN ESTADO DE 23 DE JUNIO DE 2023. 

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 19-65 Edificio Camacol Piso 11 

j52ccto@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Restitución de tenencia  
No. 11001-31-03-002-2023-00071-00. 

 
 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el juzgado dispone:  

 

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se subsanen los siguientes aspectos:  

 

1.-) Allegar poder especial que lo faculte para iniciar la acción que promueve, 

identificando la clase de proceso que pretende iniciar, así como el contrato 

aportado como base de la acción, y determinando claramente el asunto, de 

modo que no pueda confundirse con otros.  

 

Recuerde que el poder debe cumplir con los lineamientos del artículo 74 del 

CGP o del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022. 

 

2.-) Alléguese el certificado de tradición de los vehículos de placas KXL-111 

y KXO-058, con fecha de expedición no superior a treinta (30) días. 

 

3.-) Amplíense los hechos de la demanda, describiendo plenamente los 

bienes objeto del negocio jurídico cuya terminación se persigue, así como 

los demás términos y condiciones del contrato, incluidas las obligaciones a 
cargo de la locataria. 

 

4.-) En la pretensión 3ª, descríbanse plenamente los bienes cuya restitución 

se reclama. 

 

5.-) Alléguese el certificado de existencia y representación legal de la 

sociedad demandada, con fecha de emisión no superior a treinta (30) días.  

 

6.-) Infórmese si ha entablado comunicación con los demandados a través 

de las direcciones electrónicas suministradas y que intenta sean utilizadas 

para su notificación, en caso afirmativo, allegue las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas, conforme 

lo exige el inciso 2º del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.   

 

El memorial de subsanación deberá remitirse dentro del término concedido 
– 5 días – al correo del juzgado, j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

indicando el número de proceso al que se dirige y en el asunto: 

SUBSANACIÓN. 
 

Notifíquese.  

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 
(2) 

MABR                                                     
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN 
EN ESTADO DE 23 DE JUNIO DE 2023. 
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 19-65 Edificio Camacol Piso 11 

j52ccto@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Verbal - Simulación No. 11001-31-03-002-2023-00019-00. 
 

 
Hallándose al despacho el expediente de la referencia, remitido por el 

Juzgado Segundo (2º) Civil del Circuito de esta ciudad, en virtud de lo 

dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 emitido por el Consejo 

Superior de la Judicatura y CSJBTA23-42 de 2023 proferido por el Consejo 

Seccional de la Judicatura de Bogotá, para avocar conocimiento y continuar 

con el trámite, se advierte que esta sede judicial carece de competencia para 

ello, en consideración al factor objetivo, determinado por la cuantía, por 

tanto se RECHAZA la demanda. 

 

En efecto, el numeral 1º del artículo 20 del Código General del Proceso prevé 

que los jueces civiles del circuito conocen, en primera instancia, de “los 

procesos contenciosos de mayor cuantía, incluso los originados en relaciones 

de naturaleza agraria salvo los que le correspondan a la jurisdicción 

contencioso administrativa.” 
 

Por su parte, el numeral 1º del artículo 18 de la misma codificación, 

establece que los jueces municipales conocen, en primera instancia, de los 

procesos contenciosos de menor cuantía. 
 

A la par, el numeral 1° del artículo 26 del C.G.P., establece que la cuantía 

se determina por “el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, 

sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como 

accesorios que se causen con posterioridad a su presentación.” 
 

Revisada la demanda, se constata que la parte demandante pretende que se 

declare simulado el contrato de compraventa contenido en la Escritura 

Pública No. 153 otorgada en la Notaría 20 del Círculo de Bogotá, acto en el 

que se convino como precio la suma de $170.923.000.oo., que no supera 
los 150 salarios mínimos legales mensuales vigentes, establecidos para 
determinar la mayor cuantía ($174.000.000). 
 
Por tanto, se ratifica que este estrado judicial no es el competente para 

tramitar la demanda impetrada, dado que se trata de un asunto de menor 
cuantía, cuyo trámite corresponde al Juez Civil Municipal de esta ciudad.  
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En consecuencia, de conformidad con el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado: 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia, por el factor 

objetivo, determinado por la cuantía.  

 

SEGUNDO: Remitir el expediente electrónico al señor Juez Civil Municipal 

de Bogotá -reparto-, a través del Centro de Servicios Administrativos 

Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles, Laborales y de Familia, previas 

las constancias del caso. Ofíciese. 
 
TERCERO: Contra esta decisión, de conformidad con el artículo 139 del 

CGP, no procede recurso alguno. 

 
Notifíquese y cúmplase.  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
MABR                                                     

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN 
EN ESTADO DE 23 DE JUNIO DE 2023. 
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SECRETARIA 
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 19-65 Edificio Camacol - Piso 11. 

j52ccto@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Reivindicatorio No. 11001-31-03-002-2023-00157-00. 
 

 
1. Se avoca el conocimiento del proceso de la referencia, remitido por el 

Juzgado Segundo (2º) Civil del Circuito de esta ciudad, en virtud de lo 

dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 del Consejo Superior de 

la Judicatura y CSJBTA23-42 de 2023 proferido por el Consejo Seccional de 

la Judicatura de Bogotá. 
 

2. Considerando la solicitud allegada por el apoderado judicial de la parte 

demandante el pasado 24 de mayo (010SolicitudRetiroDemanda), y 

comoquiera que se cumplen los presupuestos del inciso 1° del artículo 92 

del C.G.P., se DISPONE: 
 
Primero: Autorizar el retiro de la demanda.  

 

Segundo: Teniendo en cuenta que la demanda de la referencia fue radicada 

de manera digital, no habrá necesidad de ordenar su devolución ni la de sus 

anexos, pues los mismos se encuentran físicamente en poder de la parte 

actora.  

 

Tercero: Archívense las diligencias, dejando las constancias del caso. 
 
Notifíquese.   

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

MABR                                                     

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN 
EN ESTADO DE 23 DE JUNIO DE 2023. 

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 19-65 Edificio Camacol - Piso 11. 

j52ccto@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Restitución de tenencia  
No. 11001-31-03-002-2023-00147-00. 

 
1. Se avoca el conocimiento del proceso de la referencia, remitido por el 

Juzgado Segundo (2º) Civil del Circuito de esta ciudad, en virtud de lo 

dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 del Consejo Superior de 

la Judicatura y CSJBTA23-42 de 2023 proferido por el Consejo Seccional de 

la Judicatura de Bogotá. 

 
2. Considerando la solicitud allegada por el apoderado judicial de la parte 

ejecutante el pasado 3 de mayo (010SolicitudRetiroDemanda), y comoquiera 

que se cumplen los presupuestos del inciso 1° del artículo 92 del C.G.P., se 

dispone: 
 
Primero: Autorizar el retiro de la presente demanda.  

 
Segundo: Teniendo en cuenta que la demanda de la referencia fue radicada 

de manera digital, no habrá necesidad de ordenar su devolución ni la de sus 

anexos, pues los mismos se encuentran físicamente en poder de la parte 
actora.  

 

Tercero: Archívense las diligencias, dejando las constancias del caso. 
 
Notifíquese.   

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

MABR                                                     

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN 
EN ESTADO DE 23 DE JUNIO DE 2023. 

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 19-65 Edificio Camacol - Piso 11. 
j52ccto@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Impugnación de actas  
No. 11001-31-03-021-2022-00172-00. 

 
 

Sería del caso avocar de conocimiento del proceso de la referencia 
remitido por el Juzgado 21 Civil del Circuito de esta ciudad y continuar 
con el trámite, sin embargo, la parte demandante allegó memorial de 
renuncia a las pretensiones de la demanda, por ende, el despacho 
RESUELVE:  
 
ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones allegado por la parte 
actora, de conformidad con lo establecido en el art. 314 del C.G.P. 
 
Sin condena en costas. 
 
No hay lugar a ordenar el desglose de la demanda y sus anexos 
allegados, toda vez que se radicó de manera digital. 
 
La secretaría archive las diligencias, dejando las constancias del caso. 
 
Notifíquese. 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
Ps 

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

  
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 23 DE JUNIO DE 2023. 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 19-65 Edificio Camacol - Piso 11. 

j52ccto@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
EXP. Restitución de Tenencia  

No. 11001-31-03-002-2023-00170-00. 
 
 

1. Se avoca el conocimiento del proceso de la referencia, remitido por 

el Juzgado Segundo (2º) Civil del Circuito de esta ciudad, en virtud de 

lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 del Consejo 

Superior de la Judicatura y CSJBTA23-42 de 2023 proferido por el 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá. 

 
2. Teniendo en cuenta la solicitud elevada por el apoderado de la parte 
actora y por ser esta procedente, de conformidad con lo dispuesto en el 
art.92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la demanda. 
 
No hay lugar a ordenar el desglose de los anexos allegados, toda vez 
que la demandada se radicó de manera digital. 
 
Secretaría archive las diligencias y deja las constancias del caso. 
 
Notifíquese. 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
Ps 

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

  
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 23 DE JUNIO DE 2023.  

 

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 19-65 Edificio Camacol - Piso 11. 

j52ccto@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 11001-31-03-021-2023-00151-00. 
 

 
 

1. Se avoca el conocimiento del proceso de la referencia, remitido por el 

Juzgado 21 Civil del Circuito de esta ciudad, en virtud de lo dispuesto en 

los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura y CSJBTA23-42 de 2023 proferido por el Consejo Seccional de 

la Judicatura de Bogotá. 

 

2. Considerando la solicitud allegada por el apoderado judicial de la parte 

demandante el pasado 31 de mayo (012SolicitaRetiroDeDemanda), y como 

quiera que se cumplen los presupuestos del inciso 1° del artículo 92 del 

C.G.P., se dispone: 
 
Primero: Autorizar el retiro de la presente demanda.  

 

Segundo: Teniendo en cuenta que la demanda de la referencia fue radicada 

de manera digital, no habrá necesidad de ordenar su devolución ni la de sus 

anexos, pues los mismos se encuentran físicamente en poder de la parte 
actora.  

 

Tercero: Archívense las diligencias, dejando las constancias del caso. 
 
Notifíquese.   

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

MABR                                                     

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN 
EN ESTADO DE 23 DE JUNIO DE 2023. 

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 19-65 Edificio Camacol -Piso 11. 

j52ccto@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Pertenencia No. 11001-31-03-002-2023-00095-00. 
 

 
Se avoca el conocimiento del proceso de la referencia, remitido por el 

Juzgado Segundo (2º) Civil del Circuito de esta ciudad, en virtud de lo 

dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 del Consejo Superior de 

la Judicatura y CSJBTA23-42 de 2023 proferido por el Consejo Seccional de 

la Judicatura de Bogotá. 
 

Notifíquese.  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 
(2) 

MABR                                                     

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN 
EN ESTADO DE 23 DE JUNIO DE 2023. 

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 19-65 Edificio Camacol Piso 11 

j52ccto@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Pertenencia No. 11001-31-03-002-2023-00095-00. 
 
 
 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el juzgado dispone:  

 

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, se subsanen los siguientes aspectos:  

 

1.-) Alléguese el poder para actuar, conforme los lineamientos del artículo 

5º de la Ley 2213 de 2022 y/o el artículo 74 del C.G.P. 

 

2.-) Apórtense la totalidad de los documentos señalados en el acápite de 

pruebas de la demanda. Numeral 3º del artículo 84 del C.G.P.  

 

3.-) Allegue el certificado de tradición y libertad del inmueble identificado 

con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-00234820, correspondiente al 

bien pretendido en pertenencia, con fecha de expedición no superior a 

treinta días, a fin de dilucidar su actual situación jurídica. 

 

4.-) Aporte el certificado especial expedido por el Registrador de 
Instrumentos Públicos, con fecha de expedición que no supere los 30 días. 
 

Si el término llegase a resulta insuficiente, el demandante deberá acreditar 

que solicitó tal documento ante la Oficina de Registro y aportarlo tan pronto 

le sea entregado.  

 

5.-) A fin de determinar a cabalidad la competencia, presente el avalúo 

catastral del bien, correspondiente al año 2023. 

 

6.-) Adicione los hechos, informando, en de manera precisa, i) la época de 

la que data la posesión del señor ALEJANDRO MORENO (Precisar en lo 
posible día y mes); ii) la forma en la que este ingresó al inmueble; iii) así 

como las circunstancias de tiempo, modo y lugar en las que se iniciaron y 
continuaron los actos posesorios (Distintos de la simple habitación del bien 

y pago de servicios públicos) en que se fundan las pretensiones (Numeral 4°, 

artículo 82 del C.G.P.). 
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7.-) Allegue el certificado de defunción del señor ALEJANDRO MORENO 

RUBIANO. 

 

8.-) Así mismo, acredite el parentesco de los demandantes con el causante 

ALEJANDRO MORENO RUBIANO, acompañando los registros civiles de 

nacimiento. 

 

9.-) Adecúe la solicitud de prueba de testimonios, indicando el nombre, 

domicilio, residencia o lugar donde pueden ser citados los testigos. Así 

mismo, deberán enunciarse concretamente los hechos objeto de prueba (art. 

212 C.G.P.). 

 

10.-) Bajo las previsiones del artículo 375 del C.G.P., efectúense las 

manifestaciones en debida forma, sobre el emplazamiento de los 

demandados y de las personas que se crean con derechos sobre el bien 

materia de la demanda (Indeterminadas).                                                                                                                             

 

Presente la demanda y sus ajustes (Aspectos a subsanar) integrados en un 
solo escrito, junto con el memorial de subsanación y los anexos requeridos, 

dentro del término concedido – 5 días – a través del correo del juzgado: 

j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el número de proceso al 

que se dirige y en el asunto: SUBSANACIÓN. 

 

Notifíquese.  

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 
(2) 

MABR                                                     

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN 
EN ESTADO DE 23 DE JUNIO DE 2023. 

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 19-65 Edificio Camacol - Piso 11. 

j52ccto@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Pertenencia No. 11001-31-03-002-2023-00155-00. 
 

 
Hallándose al despacho el expediente de la referencia, remitido por el 

Juzgado Segundo (2º) Civil del Circuito de esta ciudad, en virtud de lo 

dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 emitido por el Consejo 

Superior de la Judicatura y CSJBTA23-42 de 2023 proferido por el Consejo 

Seccional de la Judicatura de Bogotá, para avocar conocimiento y continuar 

con el trámite, se advierte que esta sede judicial carece de competencia para 

ello, en consideración al factor objetivo, determinado por la cuantía, por 

tanto, se RECHAZARÁ la demanda. 

 

En efecto, el numeral 1º del artículo 20 del Código General del Proceso prevé 

que los jueces civiles del circuito conocen en primera instancia de “los 

procesos contenciosos de mayor cuantía, incluso los originados en relaciones 

de naturaleza agraria salvo los que le correspondan a la jurisdicción 

contencioso administrativa.” 
 
Por su parte el numeral 1º del artículo 18 de la misma codificación 

contempla que los jueces municipales conocen en primera instancia de los 

procesos contenciosos de menor cuantía. 

 
A la par, el numeral 3° del artículo 26 del C.G.P., establece que “en los 

procesos de pertenencia, los de saneamiento de la titulación y los demás 

que versen sobre el dominio o la posesión de bienes, por el avaluó catastral 

de estos.” (Destaca el despacho). 
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Revisada la demanda, se advierte que el avalúo catastral del inmueble objeto 

de las pretensiones para el año 2023 es de $59.168.000,oo, según el 

certificado catastral adosado al plenario [pág. 8, 

010FacturasPagoImpuestoPredial], cifra que no supera los 150 salarios 

mínimos legales mensuales vigentes establecidos para la mayor cuantía. 

 

Por tanto, se ratifica que este estrado judicial no es el competente para 

asumir el conocimiento de la demanda impetrada, dado que se trata de un 

asunto de menor cuantía, cuyo trámite corresponde al Juez Civil Municipal 

de esta ciudad.  

 

En consecuencia, de conformidad con el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado: 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia, por el factor 

objetivo, determinado por la cuantía.  

 

SEGUNDO: Remitir el expediente electrónico al Juez Civil Municipal de 

Bogotá -reparto-, a través del Centro de Servicios Administrativos 

Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles, Laborales y de Familia, previas 

las constancias del caso. Ofíciese. 
 
TERCERO.- Contra esta decisión no procede recurso alguno, de 

conformidad con el artículo 139 del CGP. 

 

Notifíquese y cúmplase.   

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

MABR                                                     

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN 
EN ESTADO DE 23 DE JUNIO DE 2023. 

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 19-65 Edificio Camacol Piso 11 

j52ccto@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Expropiación No. 11001-31-03-002-2023-00099-00 
 

 

Sería esta la oportunidad para avocar el conocimiento del proceso de la 

referencia, remitido por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de esta 

ciudad, y continuar con su trámite, sino fuera porque, una vez revisado el 

expediente, se advierte que no cumple con los requisitos indicados en el 

Acuerdo CSJBTA23-42 de 2023, proferido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá, que delimitan los asuntos que inicialmente estarían 

a cargo de este juzgado. 

 

En efecto, conforme lo prevé el artículo 2º del citado acuerdo, solamente 

debían ser remitidos a este estrado, por parte los juzgados que allí se 

enuncian (2º, 3º y 21 Civil del Circuito de Bogotá), los procesos que 

cumplieran con las siguientes características: 

 

“a. Etapas procesales  
 

i. Procesos pendientes para calificar demanda: Procesos nuevos, en los cuales 

no haya habido ninguna actuación procesal por parte del despacho.  

 

ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación 

contempla única y exclusivamente los procesos en los cuales los jueces hayan 

calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante 

providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o 

la parte actora a la parte demandada.  

 

iii. Procesos inadmitidos: Serán considerados a redistribuir todos aquellos 

expedientes que estén en término de subsanación por la parte demandante, 

así como también los procesos que cuenten con subsanación pendientes de 

decisión por parte del juez si la admite o la rechaza”. 
 

En el caso de la referencia, se constata que el proceso no se halla en ninguna 

de las mencionadas etapas procesales, pues inició en el Juzgado Segundo 

Civil del Circuito de Girardot, en donde ya se surtió el trámite de notificación 

de la totalidad de la parte demandada, para luego ser remitido a los 

Juzgados Civiles del Circuito de Bogotá por competencia, es decir, ya se 

encuentran notificados los extremos de la litis, al punto que el asunto se 
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encuentra para convocar a la audiencia que trata el numeral 7° del artículo 

399 del C.G.P. 

 

En ese orden, se ratifica que el expediente no se encuentra dentro de 

ninguna de las etapas procesales indicadas en el acuerdo de distribución 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, ya citado, y que, 

por ende, su conocimiento no corresponde a este juzgado. 

 

Así las cosas, el conocimiento del asunto debe continuar en el Juzgado 

Segundo Civil del Circuito de Bogotá, a quien le fue repartido desde el 17 de 

febrero de 2023, por lo que se ordenará su inmediata devolución. 

 

Por Secretaría, i) realícese la devolución del expediente al Juzgado Segundo 

Civil del Circuito de Bogotá, mediante oficio, ii) solicítese el traslado del 

proceso en el Sistema Siglo XXI y iii) comuníquese a las partes y al Consejo 

Seccional de la Judicatura lo aquí decidido. Déjense las constancias y 

anotaciones respectivas. 

 

Cúmplase.  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 
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